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MUNICIPALIDAD DE NAVIDAD

ACTA SESION ORDINARIA N° 10/2014 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
NAVIDAD

En Navidad a 07 de Abril del 2014, siendo las 15:00 hrs.; en el
Salón de Concejo, se constituyó el Concejo Municipal de Navidad en Sesión, con la
asistencia de los Concejales, Sr. Fidel Torres Aguilera; Srta. Zoemia Abarca; Sra.
Margarita Madrid Vidal; Sr. Álvaro Román Román; Sr. Lautaro Farías Ortega; Sr.
Carlos Ortega Bahamondes.

Preside la presente Sesión el Sr. Horacio Maldonado, Alcalde,
actúa como Secretaria del Concejo, la Srta. Patricia Arias Rodríguez.

Tabla
1° Acta N° 09

Correspondencia
Presencia Sr. Marcelo González, Encargado de Control Interno
Materia
tilo Evaluación Plan de Mejoramiento de la Gestión, PMG2013.
tilo Selección de 2 Auditorías para ejecución 2014
Pronunciamiento del Concejo
Materia
tilo Certificación de aprobación del proceso de modificación del Plan
Regulador.
tilo Autorización de cometido del Alcalde para ausentarse del territorio
nacional (Art. 79°, letra 11), por asistencia al Foro Internacional sobre
experiencias de manejo de riesgos asociados al cambio climático (Proyecto
ADMICCO) a realizarse en Ecuador, del 23 al 25 de Abril de 2014.
tilo Asignación especial transitoria (Art. N° 45, Ley N° 19.378) para
profesional Médico

5° Intervenciones Sres. Concejales
*********************************************************************
Acta N° 09

Sr. Alcalde somete a pronunciamiento el acta de la sesión ordinaria N0
09, de fecha 17 de Marzo de 2014, la que es aprobada con las siguientes
observaciones;

Concejal Sr. Álvaro Román observa:
• Hay una queja presentada por la Cooperativa de Agua Potable y Alcantarillado

de Rapel, en su dirigente y presidente don Héctor Román Bustos, en el sentido que
este concejo municipal la incorpore al acta, en lo que tiene que ver con el espíritu y
respecto de lo que se planteó en reuniones pasadas, donde se acordó invitar a los
dirigentes de la cooperativa de agua y alcantarillado de Rapel. Y en esa lógica voy a
rechazar el acta hasta que pueda incorporarse la lectura de esa carta.
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Sr. Alcalde señala que como administración, no conozco esa
correspondencia pero quiero reiterar con respecto a las actas, son observaciones o
aclaraciones con respecto a alguna cosa que haya interpretado o redactado la
secretaria. Es ahí donde se observa o aclara para que quede constancia de lo que se
dijo aquella vez y no es lo que está diciendo el acta hoy. Ese es el motivo de la
aprobación de las actas y con esas aclaraciones u observaciones que las hace cualquier
concejal o concejala, el tema es que también el resto del concejo puede debatir a ese
concejal y decir "sabe concejal no es lo que dijo". Pero generalmente hemos aprobado
las observaciones que hace cada uno, sin siquiera entrar en un debate mayor porque
confiamos y entendemos que lo que está rectificando el concejal, cualquiera sea, es
eso en realidad, pero no es para enmendar las actas. Lo que tendría que hacer el
Concejal Román es decir: "no apruebo el acta por tener tal observación" eso es todo y
se deja la observación porque así se está pidiendo.

Concejal Sr. Farías observa:
o En la página 152, en el punto tercero dice: "presencia de la directiva de agua

potable de Rapel"...pero no se refleja lo planteado por el alcalde, respecto de las
publtceclones hechas por el señor Román. Sr. Alcalde comenta que es así porque
incluso leyó el documento.

o En la página 157 dice: "Concejal Farías recuerda que otro problema mayor es
que todas las aguas tienen que ir en un cauce común", debe decir "a un cauce con
agua corriente".

. iJJ.\ÍLJv-'} (J~,Concejal Sr. Torres observa:
~ o En mí intervención con la gente de la cooperativa, cuando hice mención que me

S-E-C--'r,-,:,:,:::Oe'xtrañabamuchísimo de la gente y sus dirigentes no conocían del proyecto. También
<¡¡i. : ~ice r:nención que q~edaba gente del antiguo directorio, nombrando al señor Segundo
\/ '~Hernandez y también sobre la gerencia, que es la misma gerencia del directorlo

'-- 1r pasado y que tiene hoy, entonces, los antecedentes los manejan muy bien. Sr. Alcalde
agrega que también ratifica lo planteado por el Concejal Farías, porque efectivamente
hice presente y muy preciso, de las palabras o el comentario que dio el señor Román
con respecto a la intervención de la municipalidad y al proyecto, precisando que el
antiguo proyecto del alcantarillado estaba fuera de lugar y obsoleto, y que la idea se
generaba en la administración del Concejal Torres como un nuevo proyecto, en una
reunión a la que asistí con el Secplac y con la gente que de Rancagua.

2° Correspondencia
Despachada

o Ordinario NO 107, despachado al Seremi de Bienes Nacionales para solicitar
factibilidad de atención a la comuna una vez al mes.

o' Certificado de la directora de desarrollo comunitario, respecto de la solicitud
presentada por don Claudio Núñez Ramos, para realizar carreras a la chilena, con
venta de bebidas gaseosas y alcohólicas, comida y baile el 3 de Mayo en la localidad de
Licancheu, concluyendo que la solicitud obedece a un permiso particular sin fines
benéficos.
Acuerdo N° 28/2014: El Concejo Municipal aprueba en forma unánime la
solicitud presentada por don Claudia Núñez Ramos, para realizar carreras a la
chilena, con venta de bebidas gaseosas y alcohólicas, comida y baile el 3 de
Mayo de 2014, en la localidad de Licancheu.
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• Carta de la agrupación Club de Cueca Rio y Mar, donde solicitan la entrega en
comodato de terreno para construir su sede que estaría ubicado en la parte posterior
del mercado de Rapel, esta petición les facilitaría realizar reuniones y guardar
instrumentos y vestimentas, y así incentivar el folklore en nuestra comuna y
alrededores.

Concejal Sr. Farías plantea que en Rapel tenemos muchos recintos
donde este grupo de personas puede ejercer su actividad, además que el nivel de uso
de los recintos, es bajísimo.

Concejal Sr. Román señala: estoy totalmente de acuerdo en
entregarles un comodato a esta organización, porque creo que debemos tener la
capacidad de premiar y valorar el trabajo que desempeñan nuestras organizaciones. Al
respecto, quiero destacar el trabajo y los años de trabajo que tiene esta agrupación,
donde no tan sólo nos han demostrado una cantidad de espectáculos de un muy buen
nivel, sino que también nos han mostrado un trabajo con la comunidad rapelina
bastante potente. Recordar también que en este grupo tenemos vecinos del sector de
Navidad, del sector de El Maitén que participan activamente en esta agrupación, por lo
tanto estoy de acuerdo con que hay que valorar ese trabajo y la mejor valoración es
apoyándolos económicamente y apoyando que tengan un espacio donde puedan
desarrollar su acción. Por lo tanto, mí voto es a favor.

Sr. Alcalde aclara que lo que solicitan es la construcción de un
inmueble detrás del mercado. Comparto la posición con respecto a la necesidad de

. Al/) este grupo, pero al remitirse a lo que se está pidiendo comenta que el mercado alguna
(,:v-",IJ .(¡~" vez se construyó con un objetivo y los espacios están distribuidos con el objetivo
~ -g" "mercado", por ello, tal vez se requiere de la opinión técnica del Director de obras# ECReTAmO ~ porque si el terreno está construido un 70% u 80% es posible que lleguemos al 95%
~S .f en ese espacio que queda atrás, por eso tenemos que ver si es posible o no esta
~. 'situación desde el punto de vista técnico.
\( ~ Concejal Sr. Román menciona que el mercado hoy ya no opera como<:« mercado y para lo que era pensado.

Sr. Alcalde reitera que está totalmente de acuerdo pero eso no hace
variar la aplicación de la norma técnica de la ley de urbanismo.

Concejal Sra. Madrid sugiere que se revisen los terrenos que
pertenecen a Bienes Nacionales, que se están asignando a algunas organizaciones,
entre ellas una iglesia evangélica. Sr. Alcalde manifiesta que esos terrenos están
definidos y Bienes Nacionales debiera entregarlos a las organizaciones. Existe otros
detrás del vivero, que podrían ser traspasados al municipio y ahí podría haber una
posibilidad.

Concejal Sra. Madrid destaca también a otro grupo, como el Conjunto
Folclórico de La Boca porque juntaron el dinero con las actividades que realizaron y
compraron el terreno. Ahora van a postular a un proyecto, no se lo están regalando.

Concejal Sr. Torres comparte que todas las organizaciones sociales de
nuestra comuna merecen nuestro apoyo. Creo que el Club de Cueca de Rapel ha hecho
un trabajo en estos años importante, y creo que también hay que destacarlo. Si bien
siempre he prestado mi apoyo, pero en este minuto sería bueno tener otro espacio
donde ellos pudieran construir a futuro alguna sede porque en el mercado de Rapel,
como dice el Señor Alcalde, técnicamente no se permite.

Concejal Sr. Ortega señala que está muy de acuerdo con la solicitud
que hace Río y Mar, también con lo que se ha planteado, pero la idea es ver la
posibilidad de un lugar.

Concejal Srta. Abarca señala que si bien es cierto, las organizaciones
deben tener su espacio, pero otros conjuntos también van a querer una sede o un
lugar, por lo que se podría proyectar una "casa del folclore", para estas organizaciones,
entendiendo que se tiene que postular a algún proyecto.
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Estaría de acuerdo, pero que fuera un lugar donde estuvieran las
otras organizaciones y, además tomar lo de La Boca donde la gente con mucho
sacrificio van a construir la sede. No quiero decir que esta gente no ponga sacrificio en
las cosas, en sus presentaciones se nota que hacen un muy bonito trabajo, pero pienso
que después, vamos a tener demasiadas sedes. Por qué no hacer algo mayor, para
tener más organizaciones, pero que ellos también aporten con algo.

Sr. Alcalde señala que se está de acuerdo en el funcionamiento y lo
que entrega el grupo, pero lo que se deduce de acuerdo a las opiniones que se dan,
que se tendría que buscar otro terreno. Se sugirió el tema de los terrenos de Bienes
Nacionales, que una vez gestionados y traspasados a la municipalidad, se podré
disponer de ellos también en su momento, en el sector donde está el vivero, quedaría
como eso a priori.

Concejal Sr. Román consulta si se va a pedir el informe de factibilidad
a obras. Sr. Alcalde responde que se debe pedir, consultándole directamente al
Director de Obras presente en la sesión si es posible aumentar la construcción que
existe en el mercado de Rapel en la parte posterior.

Sr. Silva informa que no recuerda con exactitud pero el porcentaje de
ocupación de suelo de todo el plan regulador, es de un 50% de ocupación de suelo y
en ese lugar se supera.

Concejal Sr. Torres recuerda que en algunas sesiones pasadas se
otorgaron las salas que quedan por el costado norte, para el uso de algunos talleres

OAV" laborales, y deben tener un acceso para llegar a ese lugar. Sr. Alcalde aclara que
:v-V v~ tienen por dos lados, porque es sitio esquina.

~ Concejal Sra. Madrid expresa que comparte lo expresado con la
-SE-C-R-E-,"""'AR:::I:::O ~oncejal Abarca, que se haga una casa del folclore o de la cultura en Rapel así como\~S; }istá la casa de la UCAMdonde ahí funcionan dos grupos y si hubiera otro funcionarían.~/ r ctres, quizás esa es la idea para no estar llenando de sedes.
"---' // Concejal Sr. Torres consulta si es posible, ante un eventual proyecto

_"" de esa envergadura, conseguir recursos y comprar un terreno. Sr. Peralta presente en
la sala confirma que sí, y que ha orientado al Club de Cueca Rio y Mar sobre la forma
de realizar esta gestión de igual forma como se hizo con la Ucam y con el Club de
Rodeo.

Sr. Alcalde comenta que hay otros terrenos, por ejemplo donde
estaba Bomberos, donde es posible construir con medidas de mitigación y hay otra
idea, de que se podría redestinar la posta antigua con todo su terreno para estos fines.

Acuerdo N° 29/2014: El Concejo Municipal acoge la solicitud presentada por
el Club de Cueca Río V Mar, para lo cual se harán las gestiones para conseguir
un terreno ante Bienes Nacionales en primera instancia.

• Informe NO11, de la Directora de Desarrollo Comunitario para fundamentar las
solicitudes presentadas por, la segunda compañía de bomberos de Rapel para la
compra de equipamiento deportivo de fútbol. Reconociendo en esta institución el
aporte y esfuerzo con el que día a día los voluntarios trabajan desinteresadamente,
resguardando la seguridad y calidad de vida de los habitantes.

Acuerdo N° 30/2014: El Concejo Municipal aprueba en forma unánime la
compra de equipamiento deportivo de fútbol (pantalones, camisetas V
calcetas) para el Cuerpo de Bomberos de Navidad, Segunda Compañía de
Rapel.
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• Informe de la encargada de adquisiciones sobre la compra de arcos, pelotas de
babyfutbol para la Junta de Vecinos de La Vega de La Boca, cuyos arcos se encuentran
en proceso de compra (orden de compra número 3948-198-SE14).

• Informe de la Secretaría de Planificación respondiendo a dos inquietudes del
Concejo Municipal.

• Informe del Jefe Daem respondiendo a varias inquietudes del Concejo
Municipal.

• Ordinario NO139 donde se informa de los Contratos, Concesiones y Licitaciones
de las diferentes unidades municipales.

• Documento sobre algunas disposiciones que contempla la ley 20.742, que
perfecciona el rol fiscalizador del concejo municipal entre otros aspectos.

• Solicitud de subvención por parte de la Junta de Vecinos Progreso de Valle
Negro, para profundización de pozo de agua con maquinaria arrendada y compra de
una bomba. El director de obras emite un informe donde señala que la solución
efectivamente sería este estanque para una mejor acumulación de agua, se requiere
de una profundización de unos tres metros y el recambio de la motobomba eléctrica,
todo ello por un monto aproximado de $440.800 mil pesos.

~/i).AUJb~ Acuerdo N° 31/2014; El Concejo Municipal aprueba en forma unánime la
\f" ~ ntrega de un aporte aproximado de $ 440.800 mil pesos para profundización
--=:-:":::I;;i!íle pozo de agua con maquinaria arrendada y compra de una bomba, en favor
SECRETA" iae la Junta de Vecinos Progreso de Valle Negro.

\~ <:i
V l. -: Concejal Sr. Farías hace notar que en el informe de Contratos,
"--- / Concesiones y Licitaciones, de un informe que estaba traspapelado y que corresponde

a la semana del 30 de Enero al 18 de Febrero aparece don Mario Valenzuela con dos
adjudicaciones: una es la construcción de lomos de toro, recordando que se había
quedado que antes de licitar se iban a presentar al concejo, el lugar donde iban a
quedar ubicados estos lomos de toro. Sr. Alcalde señala que al parecer el contratista
no se ha puesto a trabajar todavía, solicitando al Sr. Peralta que informe de la
distribución.

Concejal Sr. Román solicita que esta información se baje a las juntas
de vecinos, además de enviarles esta normativa, la respuesta que da Vialidad a los
dirigentes de las juntas de vecinos para que informen a sus comunidades. Por su parte
el Sr. Alcalde instruye al Sr. Silva que elabore un documento técnico en base a la
información que se está entregando.

Concejal Sr. Román consulta qué posibilidad habría de poner algún
reductor en el Culenar, ya que hay muchas solicitudes por parte de los vecinos, donde
hay serios problemas con el tema de la velocidad.

Concejal Sr. Farías hace notar que en el sector de Las Brisas, también
estaría faltando un reductor. Consulta si el contratita es especialista en tránsito o no.
Sr. Peralta señala que no lo puede asegurar, pero tiene toda la normativa.

Concejal Sr. Farías señala que estas licitaciones deberían hacerse por
invitación a los especialistas. Sr. Peralta informa que los llamados se realizan por el
portal, transformándose en conocimiento nacional.
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Concejal Sr. Farías recuerda que a este contratista se le giraron los
estados de pago y había un acuerdo, incluso con el asesor técnico del municipio el Sr.
Luís Gutiérrez, que antes de hacer los pagos, se iba a pedir un análisis de los parches.
Sr. Silva informa que no se ha pagado el tema del bacheo hasta la espera del ensayo,
este también se publicó y participó un laboratorio que se llama Atilab.

Concejal Sr. Ortega comenta respecto de las postulaciones que es un
problema, las empresas no postulan porque perciben que siempre va a ganar el
mismo, creo que no es bueno que siempre aparezca la misma empresa.

Concejal Sr. Torres señala volviendo a los lomos de toro, que quizás,
viendo las necesidades o los requerimientos de los vecinos de los lugares, nos
estaríamos quedando cortos. En el caso de La Vega de Pupuya siempre he escuchado
que necesitaban dos lomos de toro y en la bajada de El Chorrillo donde toma una
recta, siempre se ha visto la necesidad de un lomo de toro en ese lugar.

Sr. Alcalde señala que el director de obras deberá hacer una
propuesta antes del término de estos trabajos. Sr. Silva informa que se deberá hacer
un aumento o disminución de obra, por lo que sería conveniente pasarla por el concejo
yen ese momento vamos a saber cuánto dinero tenemos destinado.

Sr. Alcalde recuerda que hay que pedir autorización a Vialidad y ver la
situación de La Vega donde corresponde, porque es urbano

Concejal Sr. Torres señala: quiero mencionar algo que también tiene
que ver con la seguridad vial, en algún momento, donde se torna cada día más

:;¡-\i'JAIJD~, peligroso el cruce de la Copee, se puso un disco "pare" que no fue bien ubicado y
¡~ -z.'quizás estos tachones o reductores de velocidad pueden ser una solución.
'!;! RIO~\ Sr. Peralta informa que con don Raúl ROdríguez, suboficial mayor que
~ SECRETA stá a cargo de la Tenencia, tuvo una pequeña reunión por el tema del tránsito
'ÍI-. l: omunal y con él se va a trabajar en un plan en el tema del tránsito, que se va a
" presentar al concejo.

Concejal Sr. Farías le consulta al Director de Obras sobre el camino a
Matanzas donde se está provocando una situación complicada productos de los
trabajos de una extensión que hizo la APR, desde la caleta hasta el mirador; donde
instalaron una extensión de matriz de agua y parece que la compactación no fue la
mejor porque hoy se está hundiendo el asfalto. Consulta si el APR solicitó el permiso
para realizar esos trabajos y si efectivamente pagó el permiso.

Sr. Silva señala que como no había demolición de pavimento,
solamente era por la faja de tierra, no se cobró. Como la unidad técnica del APR es
Essbio, me imagino que solamente autorizamos el corte del lugar, si el corte se hubiera
hecho en el pavimento se hubiese cobrado. En este caso no fue así y la unidad técnica
de Essbio debió haber autorizado esa compactación.

30 Presencia Sr. Marcelo González, Encargado de Control Interno;
Evaluación Plan de Mejoramiento de la Gestión, PMG 2013 Y selección de 2
Auditorías para ejecución 2014.

04. Evaluación Plan de Mejoramiento de la Gestión, PMG 2013.

Sr. González hace entrega de un certificado que se encontraba
pendiente donde se evalúa la ejecución del PMG 2013 Y cuya información fue
entregada a los Sres. Concejales en un CD.

Concejal Sr. Farías señala que habiendo conversado con distintos
concejales, no va a quedar otra solución que aprobarlo, pero para efectos del PMGdel
próximo año, creo que las metas a lograr tienen que mejorar sustancialmente.
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Concejal Sr. Torres plantea que revisando el CD, me encontraba con
algunos detalles, no recuerdo si era del departamento Didel donde el nombre de las
personas no coincidían, también cuando hablan de la ordenanza medioambiental, dice
que el concejo municipal no aprobó la decisión de difundir la ordenanza, pero creo que
fue por una falta de esa oficina que fue objetada en ese momento y porque faltaba la
opinión de la comunidad.

Concejal Srta. Abarca consulta sobre la meta colectiva, porque le
causa una duda, cuando no todos los departamentos cumplen, a quién se castiga.

Sr. González confirma que es sólo al departamento, el colectivo es de
cada departamento y si es institucional afecta a todos los funcionarios en conjunto.

Acuerdo N° 32/2014: El Concejo Municipal aprueba en forma unánime la
evaluación presentada por la Unidad de Control Interno dando fe que las
metas institucionales y colectivas de dicho plan establecido en la Ley N0
19.803, fueron ejecutadas en un 100% para las metas institucionales
permitiendo un 6% de la asignación para el año 2014 y del cumplimiento de
las metas colectivas por parte de casi todas las Unidades Municipales
excluyéndose a la Dirección de Desarrollo Económico Local, permitiendo un
4% de la asignación por concepto de Plan de Mejoramiento de la Gestión
Municipal.

v-V
UAIJ

l..:-, <lo Selección de 2 Auditorías para ejecución 2014'/1 t. Sr. González continúa planteando en un segundo punto que dentro del
i!SECR ARIO~i?~G 2014 había quedado pendiente la selección de auditorías para ejecutar durante el

~/ .. 1: no. Concejal Sr. Farías plantea una observación respecto de los permisos
de circulación, por qué se establece realizar el análisis del correcto cálculo del cobro
de permisos de circulación cuando eso lo entrega el sistema. Sr. González responde
que a veces hay vehículos que no aparecen, entonces se hace un cálculo manual.

Acuerdo N° 33/2014: El Concejo Municipal aprueba en forma unánime el plan
de auditorías para el PMG 2014, seleccionando los temas: licencias médicas y
remuneraciones.

4° Pronunciamiento del Concejo
Materia
,¡¡. Certificación de aprobación del proceso de modificación del Plan

Regulador.
Sr. Silva señala que se requiere la certificación para dar inicio al

proceso de modificación del plan regulador.
Concejal Sr. Farías consulta si con esta aprobación el día de mañana

se detiene la ejecución del plan regulador actual. Sr. Silva señala que lo que se realiza
mañana es mandar un oficio a la Seremi de Vivienda, si el concejo así lo acuerda.
Agrega que el artículo 2.1.11 establece que como concejo tienen la posibilidad de
solicitar el congelamiento del plan regulador que se está modificando. Ese
congelamiento puede ir de tres meses a nueve, y significa que en toda la zona urbana
de la comuna, no se puede subdividir y lotear, no puede haber ninguna aprobación por
parte del director de obras con respecto a eso. Este congelamiento es por tres meses y
nos da la posibilidad de que nosotros podamos aprobarlo en forma definitiva y que la
ciudadanía diga, si está o no de acuerdo con la modificación al plan regulador y
después ustedes, como concejales aprueben, pero puede que en esos tres meses no
alcancemos y ahí tenemos que pedir una extensión del congelamiento hasta cumplir
los nueve meses.
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Sr. Alcalde consulta qué va a pasar si se prohíben los loteos y las
subdivisiones, qué pasa con los edificaciones. Sr. Silva aclara que aquí hay
edificaciones que están en conflicto o se están resolviendo, también quedan
congelados.

Sr. Alcalde pregunta si con ello vamos a parar toda la comuna. Sr.
Silva responde que sí para gran parte de las edificaciones en aquellos puntos donde
hayan zonas conflictivas, por ejemplo todo el borde costero de Matanzas o Pupuya,
etc. El gran problema al congelar sería que va a llegar gente que nos va a pedir
permisos de edificación y que no vamos a poder otorgar. La opción que tendríamos
para evitar eso es, solamente congelar las subdivisiones o loteos y continuar con los
permisos de edificación durante los nueve meses que vamos a estar congelados,
basándonos en el plan regulador que existe hoy.

Concejal Sr. Farias plantea su inquietud respecto a condominio de 600
metros que está en Centinela. Sr. Silva responde que la modificación del plan
regulador no considera la extensión urbana, se considera solamente el área urbana.
Las zonas de extensión urbana son Centinela y Lagunillas, para que nosotros
lleguemos a un proceso de congelar la zona de extensión urbana, tenemos que tener
un proyecto elaborado por el municipio y qué es lo que vamos hacer allá primero,
tendríamos que contratar una empresa para hacer la zonificación de Centinela y
Lagunillas y que podríamos asimilarlo a lo que tenemos hoy, pero en el plan regulador

l)~I.ÍJ· Y lo que vamos a aprobar hoyes congelar las subdivisiones y loteos, porque eso es lo
§r'" lJl!P' ' que abre nuevas vías y conecta nuevas vías.

I,t 1¡¡ . Una edificación hoy no va a ser tan conflictiva con respecto a la
~ SECRETARIO~odificación del plan regulador porque el único punto más complicado podría ser que
~ ~ntreguemos permisos de edificación en Matanzas abajo, porque con el nuevo plan
\"'\(j"" 0: fegulador va ser solamente hospedaje. Tenemos la posibilidad, de que dentro de estos/ \J; nueve meses toda la gente que quiso sacar un permiso de edificación lo haga ahora,

- porque después no van a poder. En el plan regulador vigente, no con el que viene, lo
que hoy perdió vigencia son todas las calles proyectadas, por ejemplo: la costanera
proyectada de aquí a Las Brisas, cualquiera podría pedir un permiso de edificación en
ese lugar si es que cumple. Nuestro plan regulador puede durar mucho tiempo si no se
aprueba uno nuevo en donde se están modificando algunas áreas o zonas.

Concejal Sr. Farías señala que con la claridad de que haya una
normativa que es de resguardo de las personas y en el fondo estamos autorizando
para que lo hagan. Sr. Silva comenta que esa es la definición que tenemos que tomar
hoy.

Sr. Alcalde consulta si es aplicable la regulación que puso la
Universidad Católica. Sr. Silva señala que si hoy se construye, se le aplica solamente
lo que le corresponde al plan regulador vigente. Lo de la católica empieza a estar
vigente en tres o nueve meses más cuando se apruebe.

Concejal Sr. Torres expone: qulzás se interpreta en mis palabras mis
sentimientos que tengo guardados, porque, cuando me hablan de la modificación del
plano regulador quizás a raíz del estudio realizado por la UC donde ellos indican que
con un posible tsunami, sería zona de inundación todo el sector de Matanzas y con el
plan regulador vigente el DOM lo puede autorizar, pero el sentimiento mío hacia esa
gente, es que vamos autorizar a que se construya ahí y con una ola de 7 metros va a
desaparecer su vivienda, ceso es cierto? Sr. Silva aclara que al congelar pasa a
resguardarse de que si llega a ocurrir algo, nosotros teníamos congelada esa área.

Concejal Sr. Torres aclara que igual eso significa que no vamos a
parar el riesgo.

Sr. Alcalde comparte que no es mucho los que nos podemos salvar,
porque el DOMva a dar el permiso, no hay medidas de mitigación, viene el Tsunami y
qulén asume la responsabilidad. Sr. Silva señala que si viene un tsunami hoy y arrasa
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con varias casas de Navidad y en esas casas habían permisos de edificación
autorizados por la dirección de obras, me respaldo en que me basé en el plan
regulador que estaba vigente, en el caso contrario si estuviera el área de inundación y
no se le pidieron las medidas de mitigación, ahí sí estaríamos mal.

Concejal Sr. Farías señala que entonces ser responsables sería
incorporar eso que está recomendando la normativa del borde costero. Sr. Silva señala
que lo que dice hoy el plan regulador es que se incorporen estas áreas de inundación
como áreas verdes a este plan regulador, pero para incorporar, tiene que estar la
comunidad de acuerdo. Y si de aquí a tres meses está aprobado, eso significa que al
cuarto mes, todos los permisos de edificación que se den, tengo que basarlos en lo
que dice el plan regulador nuevo. Hoya tres meses, pueden hacer lo que quieren pero
está la posibilidad de congelar, de que no se haga nada hasta que se apruebe, pero
ese congelamiento máximo puede ser nueve meses.

Concejal Sr. Farías insiste en el tema de la zona de extensión urbana,
y hay una solicitud también de los propietarios que viven por el lado oriente del estero
de Pupuya a donde vive el Sr. Marambo, de que esa franja sea incorporada dentro del
plan regulador. Sr. Silva responde de que no lo podemos incorporar porque para eso
necesitamos realizar un estudio de impacto ambiental y ahí no hay extensión, lo que
se requiere ahí es que podamos desarrollar un proyecto que zonifique y clarifique cómo
se puede hacer, pero para eso tenemos que contratar una empresa.

Sr. Torres: tengo una duda, cuando hablamos de la extensión del
. o, plano regulador, qué pasa si en algún sector la densidad son 4000 metros cuadrados y

. ,>"",\JAUiJ<-, .dentro de estos 4000 metros cuadrados aparecen después tres habitaciones, eso se
Ú'J' -¿;'puedehacer porque se pierde la idea de densidad. Sr. Silva le aclara que si tiene un!iit - 10~rreno de 5.000 mil metros yeso está en radio urbano, a ese lugar uno le aplica,
::;:¡ SECf¡ T R lSegún el plano regulador, ocupación de suelo, coeficiente de constructibilidad y otras
'~~9') __ - bsas.

Concejal Sr. Torres señala que tenemos gente que tiene sitios de loteo
de 200 metros cuadrados pero la extensión de la hectárea que tienen, no les da a los 5
o 6 miembros de la familia, de acuerdo a lo que dice el plan regulador é.esa
modificación se puede hacer hoy? Sr. Silva indica que si el plano hoy nos dice que la
subdivisión mínima de ese terreno es 250 metros cuadrados y la persona tiene muchos
hijos y quiere entregarle a todos y divide, pero no le alcanza, eso se da porque el plan
regulador pone esa restricción yeso no se puede cambiar, pero hoy eso podríamos
cambiarlo a través de la modificación del plan regulador, y, todas la observaciones de
los interesados van a tener que enviarse a través de una carta fundamentando.

Concejal Sra. Madrid puntualiza que se debe hacer la invitación como
corresponde a la comunidad

Concejal Sr. Torres consulta si las restricciones también las fija la
comunidad. Sr. Silva señala que no, porque las restricciones y las áreas de zonificación
están definidas por un ente técnico.

Concejal Sra. Madrid consulta si hablamos de la parte de Rapel, donde
están los allegados, eso se puede cambiar con alguna medida de mitigación? Sr. Silva
responde que eso se podría hacer, hoy el estudio de la UC, dijo que esta, que es una
área de restricción Rl, y lo que dice el nuevo plan regulador es establecer un área
verde, es decir, esta área verde elimina toda posibilidad de hacer medidas de
mitigación para la gente, porque el área Rl si bien restringe, permite construir con las
medidas de mitigación.

Concejal Sr. Torres plantea que quizás el análisis que el Concejo
pueda hacer para modificar el plan regulador debiéramos pensar qué es lo que
efectivamente queremos, solucionarle los problemas a la administración municipal o
solucionarle los problemas a tanta gente. En el caso de la familia Farías Vargas de
Rapel han estado luchando por como organizar su sitio, lamentablemente el terreno
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no era muy amplio y son varias las familias, entonces según este plan regulador que
existe hoy, no hay ninguna forma de organizarse para que ellos postulen a algún
beneficio y justamente los allegados de Rapel nunca van a solucionar su problema, si
no hay una toma de decisión desde la administración, apoyando esta inquietud y la
posibilidad que hoy tenemos es que en conjunto con la comunidad, podamos aprobar
la modificación.

Sr. Silva informa que si se aprueba la modificación tal como viene, no
le va a convenir al grupo de allegados, porque se va a aprobar un área verde y no se
puede construir. Entonces, la pueden dejar como estaba pero les van a pedir las obras
de mitigación.

Concejal Sr. Ortega sugiere que todos esos casos puntuales los
podemos ir viendo en su momento.

Sr. Alcalde agrega que espera que la Sra. Intendenta se haya
sensibilizado con respecto al terreno del Piuchén, porque es la postura de la
administración de que el tema habitacional, no sea sólo del Alcalde, que vayamos
todos como concejo municipal.

Sr. Silva retoma la solicitud de pronunciamiento del Concejo en base
a dos decisiones, una de ellos, que se apruebe la entrada del proceso de la
modificación del plan regulador por alrededor de75 días y lo otro es el congelamiento
del plan regulador que hoy existe

~\í)p.OJ) , Concejal Sra. Madrid consulta sobre el camino por la orilla de la costa
~Yf ~~\desde La Boca hacia Las Brisas. Sr. Silva confirma que había un camino proyectado
2 ~~ero con el plan regulador ya quedó sin vigencia.
;5 SECRETARIO6./ Concejal Sra. Madrid hace notar que sería importante un camino por~. 8 iS:}a orilla de la costa ya que hay mucha gente que no está dejando entrada a la playa.
'\./ f. ""i? Sr. Alcalde le consulta al Sr. Silva si como Unidad y desde el punto de
~ . vista técnico tienen las capacidades de hacer todo este proceso.

Sr Silva señala que el Arquitecto queda sin labor durante por nueve
meses en lo que es revisión de expediente, porque con el congelamiento, no se va a
permitir el ingreso de ningún expediente.

Acuerdo N° 34/2014: El Concejo Municipal aprueba en forma unánime por un
lado; iniciar el proceso de la modificación del plan regulador conforme lo
establece el artículo 2.1.11 de la Ordenanza General de Urbanismo y
Construcciones y por otro, el congelamiento de la aplicación del Plan
Regulador actualmente vigente.

En otras materias los Sres. Concejales plantean las siguientes
consultas al Director de Obras;

Concejal Sr Román plantea: tengo una solicitud por parte de algunos
vecinos del sector de Navidad, específicamente donde está la panadería Punto Pan,
vecinos Reyes y Ferretería Abarca, porque en esa calle se metió un camión con maicillo
y ahora tienen un problema tremendo con el tema del agua que se les está yendo a las
casa y a las propiedades de los vecinos. Consulta de quién es la responsabilidad y qué
se puede hacer ahí. Sr. Silva informa que echamos maicillo porque ellos lo pidieron, lo
que hay que hacer es proyectar 15 metros de vereda.

Concejal Sra. Madrid consulta qué va a pasar con el tema de los
esteros que en Rapel no se limpian. Antiguamente Carabineros le exlqía al vecino que
colindaba con el estero que tenía que limpiar su franja. Sr. Alcalde responde que la
gente sabe que eso es fiscal, le corresponde a la DOH.
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Sr. Silva responde que el año pasado fue el único en que no
limpiamos los esteros, pero vino una cuadrilla de la DOH que limpiaron solamente a la
orilla de los puentes. Concluyendo, señala que vamos a detectar a la gente que
colinda con los esteros y vamos a mandar una notificación.

Concejal Srta. Abarca comparte de que los dueños de los terrenos
pueden hacer un esfuerzo.

Concejal Sr. Farías consulta cuándo se va a cambiar la pasarela de La
Vega de Pupuya.

Sr. Silva informa que ya evaluamos la zona para cambiarla, nos
contactamos con una empresa de San Antonio que tiene una grúa y se va hacer lo
antes posible.

Concejal Sr Torres señala que a mí me consta que el Sr. Silva ha
hecho algunas cosas que han salido de este Concejo, pero entiendo que en el puente
del Peral no hay respuesta. Sr. Silva señala que hay respuesta enviada por Vialidad,
con los problemas y los manda a ejecutar. Copia del correo se hará llegar a los Sres.
Concejales .

.a. Autorización de cometido del Alcalde para ausentarse del
territorio nacional (Art. 79°, letra 11), por asistencia al Foro Internacional
sobre experiencias de manejo de riesgos asociados al cambio climático

,\)1'.0 Ó (Proyecto ADMICCO) a realizarse en Ecuador, del 23 al 25 de Abril de 2014.<,v-'I,; ~'
{f 1;:, Sr. Alcalde consulta al Concejo su autorización para abandonar el
;¡¡; SEC'ETA~!O~aís. Concejal Sr Román lo felicita por la decisión y además felicitar por ser un país
~ .ifomo Ecuador Latinoamericano, donde tenemos un presidente y donde están
V ( e ucediendo cambios importantes en la sociedad ecuatoriana, felicitar y desearle el"--"* mejor del éxito en esta visita al extranjero y al pueblo ecuatoriano toda mi solidaridad

y toda la fuerza desde Chile y de la comuna de Navidad.
Por su parte el Sr Alcalde comenta que hace un buen tiempo que esta

organización me venia informando de que existía la posibilidad de que fuera a Ecuador,
pero le voy a pedir a la Secretaria que me haga un análisis económico de lo que se
debe pagar en calidad de participante y también como expositor.
Acuerdo N° 35/2014: El Concejo Municipal en forma unánime autoriza el
cometido del Alcalde para ausentarse del territorio nacional (Art. 79°, letra
11), por asistencia al Foro Internacional sobre experiencias de manejo de
riesgos asociados al cambio climático (Proyecto ADMICCO) a realizarse en
Ecuador, entre los días 23 al 25 de Abril de 2014.

4 Asignación especial transitoria (Art. N° 45, Ley N° 19.378) para
profesional Médico

Sr Alcalde señala que así como lo había anticipado, el costo de tener
al médico es fijarle una asignación transitoria de $1.600.000 pesos aproximadamente
para que en la suma le queden M$ 2.000 líquidos.

Concejal Sr Farías expresa su acuerdo con el tema porque es
necesario, pero cuándo va a ser el día en que el Concejo pueda tener acceso a saber y
conocer el currículo de la persona que llegan. Particularmente al asesor legal no lo
conocemos.

Concejal Srta. Abarca comparte de la necesidad de que los
funcionarios sean presentados al Concejo.

Sr Alcalde señala que efectuando las coordinaciones, se pedirá que
concurran los profesionales y técnicos que se hayan incorporado al área de salud, el
próximo lunes a las 16:30 hrs.
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Acuerdo N° 36/2014: El Concejo Municipal aprueba en forma unamme la
propuesta de asignación especial transitoria para profesional médico del área
de salud municipal, a partir del 08 de Abril de 2014 y cuyo monto le permita
percibir la suma de $ 2.000.000 líquido mensual.

5° Intervenciones Sres. Concejales
Concejal Sr. Lautaro Farías expone;
1.- Recordarle a la Administración de la urgente reparación de las filtraciones de aguas
lluvias en la techumbre de la Sala Comunitaria, lugar donde se efectúan los pagos de
pensionados y reuniones diversas, como así también en nuestro hermosa Sala de Artes
Escénicas (Teatro). Da pena ver que recintos tan útiles y bonitos se encuentren tan
abandonados, sin ni siquiera tener la precaución de mitigar en alguna forma las
filtraciones por efecto de la temporada de lluvias que se nos avecina, más existiendo
planchas de pizarreño del mismo tipo repartidas por todos lados. (en el Liceo, en el
recinto de Dolores Jeria y en recinto al costado del Municipio.)

Hacer la consulta a la DOM, ante la situación de hundimiento de la
berma que está generando daños en la faja de pavimento asfaltico en el camino a
Matanzas, en el sector comprendido entre el Restaurante La Caleta hasta unos 200
mts. antes de llegar al Mirador. La mencionada situación fue provocada por trabajos de
extensión de matriz de agua potable efectuada por el APR y sin fiscalización del

o IJÁÍJ o correcto compactado, generando hundimientos en la base del camino. ¿Estos trabajos
:<,,:;,.' ¿<, 00 cuentan con las debidas autorizaciones de la DOM?, ¿Están pagados los derechos
~1 "icorrespondientes?, ¿Se verifico técnicamente la calidad del compactado?, ¿Se le ha
i:SECRETARIO ;;representado al ejecutante de esta obra, los daños que está provocando en el
~ , j;pavimento asfáltico?, ¿Se cursaron las multas que corresponde ante estas
80;, ~situaciones?

o~ 2.- Quiero solicitar a la Administración, la instalación de una Garita de Pasajeros en la
esquina de la calle Dolores Jeria con la Calle oeste de la Pobl. Las Araucarias, lugar en
el que a diario, se encuentran personas esperando locomoción hacia las distintas
localidades del sector Sur de nuestra Comuna, y que en la actualidad no cuentan, ni
con el espacio para la espera en forma segura y menos una Garita donde efectúen su
espera, protegidos de las condiciones climáticas.

3.- Debo denunciar ante este Concejo, la falta de una fuerte y estricta fiscalización
ante la irrupción de Micro Basurales en distintos sectores de nuestra Comuna, basta
con hacer un recorrido por el camino del Cementerio y todo el sector alto de este, para
darse cuenta de esta grave situación. Creo que como Municipio, que estamos
Certificados Medioambientalmente en el NIVEL BASICO, somos nosotros los llamados
a establecer fuertes y estrictas Ordenanzas que sancionen estas desafortunadas
acciones, aplicando multas fuertes hasta donde la Ley lo permita y que estas sean
cumplidas en forma real. Por lo tanto, insto a que trabajemos este tema, sin dejar de
lado que mientras tanto se coloquen letreros indicativos de la Prohibición de botar
basuras y escombros en forma indiscriminada.

4.- Ante la inquietud planteada por este Concejal, con respecto al funcionamiento de
los 3 Stand que fueron construidos para información turística, y que estos funcionaran
todos los fines de semana del año, ocupando y capacitando a jóvenes de los cuartos
medios del Liceo Pablo Neruda, quiero conocer de parte de la Administración si se ha
avanzado en esta propuesta, o bien se da por desechada.
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5.- Para el día 31 de Marzo del presente año a las 15,00Hrs., fuimos convocados todos
los Concejales a una Mesa Ambiental por DIDEL a la cual el suscrito asistí. Grande fue
mi sorpresa encontrarme con una escasa asistencia, sólo participando un empresario y
dos de sus empleados, cinco funcionarios de DIDEL y el que habla, integrándose
tardíamente, cuatro personas más, al término de la abortada reunión, debido a la
escasa asistencia.

¿Estará fallando la forma de convocar, o la información que se
entrega de los temas a tratar, es poco clara? Mi visión respecto de esta situación se
centra en los pésimos horarios en que se programan estas actividades, ya que se
hacen en horarios laborales, y las personas están en sus propias actividades. Hilando
más fino, siempre he escuchado la queja de los profesores, que los padres no asisten a
las reuniones de Padres y Apoderados y que a estos no les interesa lo que pasa con
sus hijos. El problema no está ahí, es porque creo que es la única Comuna en Chile
donde las reuniones de Padres y Apoderados se hacen en Horario Laboral. En todas
partes estas se llevan a cabo a partir de las 18,30 ó 19,00 Hrs. y se logra la
concurrencia esperada.

Concejal Sr. Carlos Ortega expone;
1.- Hay un grupo de jóvenes que realizan distintas actividades deportivas que
principalmente tienen que ver con bicicross y están agrupado en algunos clubes. Uno
de ellos es Matías Carreña Contreras de El Manzano que ya ha participado en carreras
en La Serena, La Florida, Chillán, Mendoza. Quiero plantear porque entregamos

VlJt'>ou ¿ .aportes a los clubes deportivos pero son fútbol en definitiva, creo que sería interesante
,:JV

> "".¡,que de la Administración se propusiera entregar algún incentivo (equipos, camisetas)
;!i 'para ello que se les convoque, se consulte sus necesidades. Por supuesto que las
\~ SECREí'ARIO frecesidades de las bicicletas y equipos son caros, pero sí les podemos hacer un aporte
1:-. . ¿para su participación en competencias. Si tenemos recursos para entregar a clubes de
" ,futbol, lo cual me parece justo, pero hay niños que desarrollan otras actividades, como

,,/ gimnasio por ejemplo, y si se entrega locomoción o para tener algún entrenador, los
montos no superarán lo que se gasta en dos o tres clubes deportivos. Entonces,
propongo para que sea considerado en especial para este niño que ya está
compitiendo y que de alguna lleva el lago de nuestra comuna, para que sea conocido
afuera.

Sr. Alcalde comenta en ese orden, que hay una nota de una
apoderada para una niña que es gimnasta de la escuela de Pupuya, hay que ver que
resulte de Santiago para hacerle un aporte a esta menor, que por lo escuchado, tiene
muchas condiciones.

Concejal Sr. Ortega recuerda que en su oportunidad se hizo presente
en el Concejo y se quedó de darle el apoyo.

Concejal Sr. Torres se refiere a esta menor y a otros niños, que se
mencionaron en el Concejo quedando como acuerdo que cada vez que se tuvieran
niños con talentos en distintas disciplinas fueran apoyados. Que se retome por lo tanto
este acuerdo, para entregar el apoyo a los menores. Recordando el folleto que se
confecciona con los acuerdos, menciona que este tipo de acuerdos son los que la gente
aprecia realmente y le da mayor relevancia a la labor del Concejo.

Concejal Sr. Ortega pide que este acuerdo se concrete y se pueda dar
ayuda a esta menor, a los clubes de bicicross y a las varias actividades que así lo
requieran (karateca, patinetas, etc.e) siendo bueno apoyarlos porque es una forma de
sacar a nuestros niños de cualquier otro tipo de tentaciones que son mucho más
fáciles.
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2.- Respecto a la limpieza de la playa, (hasta Roca Cuadrada), y está llena de algas y
cochayuyos, me decían que no se podían recoger porque existía prohibición, pero el Sr.
Patricio Martínez le indicó que bastaba con pedir permiso que se organice a la gente
que normalmente extrae esto para que ayude a la limpieza y tener a un inspector que
controle que no se vaya a hacer daños al santuario marino.

3.- Quiero solicitar se me haga entrega del listado de las asesorías realizadas por el
Ingeniero, Sr. Luis Gutiérrez, indicado la fecha y el monto por el cual fueron hechas
estas asesorías, el motivo y las boletas de honorarios de cada una de ellas, entregadas
por el mencionado profesional.

4.- Quiero destacar esta visita con las autoridades, como primera reunión del Gobierno
regioanl se haya realizado en la comuna, Se que no es posible que todo se vaya a
concretar pero vi la voluntad de que podemos seguir progresando. Creo que en el
gobierno anterior se hizo un trabajo más de terreno que lo que se hacía antiguamente
y tuvimos oportunidad de tener constante con el Gobernador, de relacionarnos con los
Seremis y me parece que la voluntad que se expresó era esa. Y se espera que las
inquietudes que fueron tan bien presentadas por el Alcalde se materialicen, no se
puede esperar que todas sean satisfechas, pero por lo menos se está trabajando en
eso. Quería destacarlo y hacer presente al Concejo que me sentí gratamente
incorporado a esta reunión.

/5, i,\OAO o»; Concejal Sr. Álvaro Román expone;
(/~"f ~~ 1.- Respecto del rechazo del acta de Concejo de la sesión anterior quiero leer la carta
Si ~dirigida al H. Concejo Municipal por parte del Presidente de la Cooperativa de APR de
~ SEC 10 é:Rapel, don Héctor Román Bustos:
~. Ce "He tenido la posibilidad de acceder a esta acta provisional, que supuestamente
\( reflejaría la intervención del directorio de la Cooperativa APRy Alcantarillado de Rapel,

........__-1<.-/ que presido y después de leerla y revisarla concienzudamente decido remitir esta nota
a los miembros del concejo, para que la tengan en cuenta, con anterioridad a la
aceptación de la misma, lo que avalaría lo que se dice y lo que no, pudiendo resultar
contrario a la verdad y contraproducente si se utiliza para validar nuestra postura.
Una vez leída el acta n09 provisional del Concejo Municipal, tengo la sensación de que
prácticamente regresamos a fojas cero, en el pleito que mantenemos la Cooperativa
con el municipio, referente a la planta de tratamiento que debe incluir el proyecto de
alcantarilladlo de Rapel.
Primero; Precisar que nuestra contraparte en este tema es el municipio, y no la
consultora como bien precisa el propio alcalde cuando dice en acta que el municipio es
el mandante del proyecto, y a quien debe informar Insercol, por lo tanto el municipio
es nuestro referente de queja.
Segundo; Nosotros asistimos al Concejo Municipal para informar de una decisión
tomada por la Cooperativa libre y democráticamente, con la partlclpaclón de los socios
según prevé la ley y la finalidad fue informar sobre esta decisión y no de discutirla, ya
que la decisión estaba tomada por los socios. Ello debido a que ni el municipio ni la
consultora dieron razones desde el pasado año, a pesar de que el contrato finalizaba a
fines de noviembre de 2013.
Tercero; En el desarrollo de la sesión de concejo fuimos arrastrados a una especie de
discusión-negociación sobre visitar plantas de tratamiento a pesar de que ya
complementamos este proceso como cooperativa, con la excusa de que de lo contrario
la consultora resultaría penalizada por no haberlo realizado. Pero porque si es el
municipio nuestra contraparte en este tema nos involucran? Es responsabilidad del
municipio solucionar los incumplimientos de contrato de los desarrolladores de sus
proyectos, o no?
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Que sentido tiene que perdamos el tiempo visitando plantas de las que apenas
podemos ver sus muros .... La contaminación que producen no se ve en estas visitas de
neófitos a plantas seleccionadas para ello.
Cuarto; Queremos que quede claro lo dicho y no interpreten de las palabras reflejadas
en esta acta, lo que en verdad expresamos a través de la intervención de Mario
González y de la mía propia. Definitivamente No aceptamos Lodos Activados y Si
Queremos Lombrifiltro
Según decisión tomada con asesoría de expertos y ratificada por los socios.
Si por cuestiones formales colocan tres o cuatro sistemas distintos en el proyecto, no
importa, pero eso no influirá en una decisión ya tomada.
Quinto; En lo referente a las publicaciones en las que he vertido mis opiniones, nada
más que reafirmarlas, teniendo en cuenta la fecha y contexto de cada una de estas, ya
que son fiel reflejo de la realidad y de lo que pensaba y pienso sobre el tema. Recordar
que en cierto modo, gracias a estas publicaciones abiertas a la comunidad, hemos sido
escuchados y pudimos exponer nuestro parecer en sesión de concejo.
Bajo responsabilidad de los miembros de este concejo dejo la aprobación de esta acta
n09, la que no comparto en absoluto, en su sentido general y que requeriría revisar
con más tiempo para poderla enmendar de forma satisfactoria a los fines de la verdad
y probidad pública."

o 1-1u 2.- Respecto a la visita del H. Gobierno Regional en terreno que sin ninguna duda
. ;,/.Yf"V ~<"~traerá beneficios para nuestra comuna. Quiero referirme a algún punto del agua
~ij ~potable, porque en la presentación de las necesidades ante el Gobierno Regional
~ SECRE1'ARlO~f:¡ubiesequerido que se presentara la solución para el agua de los vecinos de diversos
~ (sectores, entre estos el sector de Pupuya, donde se han presentado una serie de

--problemas de la calidad del agua ya que según los vecinos, hay períodos de tiempo en
que el agua sale muy sucia, por lo tanto existe un manto de dudas y preguntas
respecto de la fiscalización, supervisión y manejo del recursos hídrico potable, a través
de los Comités de APR, Cooperativa, donde existen organismos técnicos contratados
como es el caso de ESSBIO, en Pupuya, donde, desde el año 2005 se arrastra este
problema, que ha traído consecuencias que se pueden actualmente medir, en cuanto al
aumento de enfermedades en la población y existiría según los vecinos, un problema a
nivel de las plantas de tratamientos y de distribución de las aguas en donde existe una
falta de rigurosidad técnica por parte de la empresa que presenta asesoría, por la falta
de análisis químico, bromatológico y muestreo permanente de las aguas. Por ello,
nuestra solicitud ante el Gobierno regional era, además de informara sobre las
necesidades locales (que no se pudo hacer por programa de trabajo y metodología ya
definida) era hacer un llamado a fiscalizar aquellas empresas que prestan servicios al
Estado a través de la DOH para asesorar a estas empresas y una entrega oficial de los
resultados de análisis de agua y los muestreos que se lleven a cabo en forma
itinerante, además de problemas ligados a la construcción de plantas elevadoras,
estanques y redes que han sido construidas en terrenos privados donde los organismos
técnicos y administrativos no contaron con las autorizaciones.

Concerniente al proyecto de alcantarillado para Navidad, Las Brisas,
La Boca, logré en alguna medida poder exponerlo, donde se está buscando mejorar la
calidad de vida, se debiese considerar que el problema del agua debiese estar en una
prioridad importante para la administración comunal y para el gobierno regional, en
pos de condiciones de igualdad y equidad entre los sectores, que se condiga con una
rentabilidad social comunal, es decir, que si vamos a invertir en un proyecto de
alcantarillado se condiga con el resto de nuestras comunidades, porque hay sectores
que ni siquiera cuentan con solución de agua potable, recurso básico.
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En este sentido expresa su agradecimiento al gobierno regional por su
visita, no obstante quedamos insatisfechos junto a nuestros vecinos y dirigentes
vecinales, ya que no pudimos expresar nuestros puntos de vista y necesidades, por
ello, nos gustaría que en el próximo despliegue, las autoridades regionales y el
programa de trabajo incorporara un trabajo directo con los dirigentes vecinales y cada
una de las autoridades comunales, entre ellas, los concejales, que podemos aportar
con ideas a la construcción a nivel país. Me gustaría un rol activo y participativo de
cada concejal, en este sentido me hubiera gustado al Seremi de Obras Públicos,
entrevistándose con el Concejal que preside la comisión de obras municipales y lo
mismo para cada área. Ya que según mi percepción cada uno estamos presidiendo una
comisión de trabajo, no sólo por llenar algo, sino que podemos aportar en ese espacio.
Creo que ese es el espíritu que debiese haber para la próxima visita del gobierno en
terreno.

3.- Quiero plantear la necesidad que se tiene hoy día cuando vivimos una nueva etapa
a nivel país y cultural, le necesidad de contar con una oficina de la mujer en la comuna
que canalice las necesidades y las ideas de esta población en pos de la integración, en
el marco de la equidad que hoy persigue el gobierno actual, coincidente con las nuevas
demandas, requerimientos, con la nueva construcción de país que queremos. Por ello,
solicito la posibilidad de ir trabajando en una política de integración de la mujer y Ojala

,,:\.\OAD<>~"podamos contar pronto con esta oficina.
!:$V" ;¡,_

fs¿ ~.- Quiero enviar un saludo fraterno a todos aquellos vecinos que ejercen un rol de
;5 SECR ARIO8lirigente social en nuestras comunidades, rol a veces amargo, ya que hoy día es
',-~. blamentable ver el estado en que se encuentran nuestras juntas de vecinos, donde
y/,/ presentan serios problemas de falta de recursos para su funcionamiento, falta de

'-._ ,,/ capacitación e incentivos para participar, falta que se tomen en cuenta los
planteamientos de los vecinos y se entreguen soluciones a sus problemas, no
ejerciendo funciones meramente cosméticas, sino que sean valorizados en su rol como
motores en la integración social y la creación del capital social, por ello solicito
concretamente una política concreta municipal comunal que propicie y potencie la
formación de los dirigentes, de capacitación y de entregarles herramientas, porque
existen fondos concursabies y existe necesidad de los dirigentes de saber cómo, por
ello pido, una política de capacitación en lo que es elaboración de proyectos, en clases
de computación, en lo que es la línea de emprendimiento y liderazgo para los
dirigentes sociales, lo que nos va a permitir revitalizar el trabajo con todas nuestra
organizaciones.

5.- Quiero solicitar al Concejo mi asistencia al Seminario sobre el nuevo rol fiscalizador
del concejal a desarrollarse los días 09 y 10 de abril en Viña del Mar.

Acuerdo N° 37/2014: El Concejo Municipal aprueba en forma unánime la
participación del Concejal Sr. Álvaro Román al Seminario "Proyecto de ley que
peñecciona el rol fiscalizador del Concejo; fortalece la transparencia y
probidad en las municipalidades, crea cargos y modifica normas sobre
personal y finanzas municipales a desarrollarse los días 09 y 10 de Abril en
Viña del Mar.

Finalmente reitero mi solicitud de información respecto del COSOC,
Consejo de la Sociedad Civil, para conocer el estado del trabajo de la oficina de
Desarrollo Comunitario.
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Concejal Srta. Zoemia Abarca expone;
1.- Saludar y dar el apoyo a la gente del norte que fueron dañados por el terremoto.
Consulta y pide que el Municipio pueda enviar alguna ayuda a un pueblo lejano del
norte.
Acuerdo N° 38/2014: El Concejo Municipal aprueba en forma unánime la
entrega de un aporte de $ 1.000.000 (un millón de pesos) a la Municipalidad
de Huara, con el objeto de apoyar a esta comuna, una de las más golpeadas
de la zona norte, tras el terremoto acaecido el pasado 10 de Abril.

2.- Vecinos de El Culenar me plantearon los problemas con el alumbrado público del
sector y el tendido eléctrico ya que pasan por los terrenos y no es posible construir
porque está muy bajo el tendido. Han conversado con Emelectric, pero no les han dado
solución.

Sr. Alcalde sugiere que la propia directiva de la junta de Vecinos envíe
una nota a la jefatura Santa Cruz.

Concejal Sra. Madrid consulta qué pasa con los cortes de luz
recurrentes, para que el municipio haga llegar el reclamo que corresponde.

Concejal Sr. Torres comenta que en Rapel un grupo de vecinos se
unieron y solicitaron a Emelectric el cambio de la línea que pasaba por los potreros

A hacia la calle, y hoy se está haciendo ese trabajo. Pero no es algo que llegue de un día
",\}Ú JI) 6<,' para otro, tuvieron que esperar más de un año.

I~ ~or~ ,- 13.- Importante ir a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos, donde vienen varios

\'gSECR r. I~!Oiairigentes y que asista un funcionario de Dideco para aclarar las dudas, ya que asistió.~. ta la última reunión y se encontró con el Sr. Héctor Román y el Sr. Salvador Pérez
y \ / llamándole la atención que la Cooperativa tiene un pleito, entre la Cooperativa y el
~- /' Municipio.

4.- Se recibió una invitación a la cuenta pública del Liceo, consulta cuándo el director a
venir a sesión, porque se ha pedido varias veces. Sr. Alcalde recuerda que se quedó de
acuerdo que vendría en el mes de abril.

5.- Saber cómo se va a solucionar algunos papás con la alimentación de sus hijos, ya
que algunos no tienen derecho a ella y vienen de El Manzano. Consulta qué se puede
hacer, qué se ha hecho o no se puede hacer nada ya.

Sr. Alcalde indica que para la próxima sesión se convocará al jefe
Daem para que presente la aplicación de la ley SEP, con la presencia además del jefe
de la Unidad técnica y el resto de los funcionarios que se relacionan con la materia, el
cumplimiento de los compromisos de los nuevos directores. Además se debe presentar
las proyecciones de la Coordinación extraescolar (programas) y capacidad preescolar.

Para tales fines se repartirá el tratamiento de algunos temas en la
sesión ordinaria del día lunes 14 de abril y se programará una sesión extraordinaria el
día miércoles 16 de abril.

Concejal Sr. Fidel Torres expone;
1.- Quiero hacer mención a algo reiterado en sesiones pasadas, el caso frente al Reten
de Rapel, de la evacuación de aguas hacia el río que hace 4 años atrás, empezó la
empresa Río Maipo, a ejecutar una obra, que no terminó continuó Girasoles pero no
hizo un trabajo eficiente. Al volver la empresa Río Maipo, sería bueno enviar una nota,
para que se preocupa por ese sector, porque hoy están las tapas de madera, con
evidente peligro, de caída.
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2.- En esa misma línea, cuando le tocó Viajar a El Manzano pude apreciar el
mejoramiento del camino pero las alcantarillas siguen tapadas desde la visita a terreno
efectuada con el Concejal Farías, el Inspector fiscal y el Sr. Olavarría, el año pasado.
Sería bueno recomendar que antes de que lleguen las lluvias, se limpien, de lo
contrario, el camino se verá destrozado por las primeras aguas lluvias.

3.- Por otro lado, con el informe que debiera hacer el encargado del plan de verano,
debiera venir el beneficio que significó para la gente, la instalación de las oficinas de
información turística. Porque tengo mis aprensiones en el caso de Rapel, donde esa
caseta debe haber prestado el mínimo de servicios de lo que se perseguía, que era
informar a la comunidad y a la gente que nos visitaba. Por la razón de que estaba en
un lugar, detrás de la garita o refugio peatonal el letrero era demasiado pequeño y en
esa recta no hay dónde estacionar. En una reunión con la encargada de Didel se le
planteó por la comunidad, el traslado a donde originalmente se había planteado, que
era dónde convergen Rapel y Litueche donde hay estacionamiento, hay un centro de
abastecimiento de gasolina. Ojala se retome y se pueda cambiar en el mediano plazo
la caseta a ese lugar. Consulta qué seguridad tienen estas oficinas, porque durante
estos días tenía las puertas abiertas.

4.- Se hizo mención hace un rato de los niños con aptitud deportivo, en el caso de la
:<-,UA/¡J á"" niña que practica gimnasia que pertenece a la escuela Confederación Helvética de

_~r -.f!upuya, sería bueno que por alguna gestión del Daem, de implementar esa escuela
i! . ~n la infraestructura y equipamiento necesario para que esa niña ahí desarrolle la3SECRETAmO~tividad y sirva de motivación para que otros niños la sigan.
2? :;.;,j Sr. Alcalde señala que se incluya en la presentación del Daem, el
'" Morme sobre las iniciativas Fagem o de otro tipo, al inicio del año.

5.- Quiero referirme a algo que se ha mencionado, leyendo un artículo de un diario
donde aparece una disputa entre la Municipalidad de Litueche y el Sr. Galmez
(inversionista del sector de Topocalma). la preocupación es porque gente del sector de
Puertecillo, sus dirigentes, cuestionan que con esta invasión, de gente, de casas que se
han construido en ese lugar se crearía una contaminación. Cómo tener claridad de
eso, ¿si efectivamente Puertecillo va a sufrir contaminación?, zva a dejar de lado el
proyecto de acceso por "la Cuchilla"?, ¿el agua potable va a seguir adelante? O
simplemente, la entrada a Puertecillo va a ser por el camino que hizo en forma
particular el Sr. Galmez, posteriormente traspasado al uso público? Cómo informar a
la gente de Puertecillo qué hay y que no se sientan abandonados por las autoridades,
porque en algún momento, así lo hacen ver, que solamente Litueche estaría
defendiendo la causa y en la comuna nuestra, sus autoridades no hacen nada.

Sr. Alcalde señala que Puertecillo no se puede sentir abandonado
porque desde el verano cuando empezó esta explosión por la apertura del camino, la
Municipalidad ha estado cerca, por dos veces ha estado en reunión y se ha explicado lo
que dijo el Seremi de Obras Públicas, que ese era un camino privado, y que era para
cumplir con los fines turísticos y de pesca y que el camino oficial del Estado, seguía su
trámite. Hay que consultar al actual Seremi de Obras Públicos sobre qué pasa con ese
camino.

Pero el temor de la gente de Puertecillo es que la gente que va a
trabajar en la construcción del camino, se vengan a Puertecillo, donde no están los
medios para atender a la gente.

El tema de la basura se está manejando en acuerdo con ellos mismos,
hay un inspector trabajando con ellos, el tema del agua también se ha visto en
reuniones, con obras hidráulicas, además fue a hablar con el Gerente de Comaco y
asumió un compromiso de venir al terreno, para la construcción de los estanques.



184

Reitera que ha estado en varias reuniones, se han hecho documentos
de apoyo, dentro del verano y hay una preocupación.

Concejal Sr. Torres reitera que esta información la obtuvo del diario El
Mercurio donde aparece un reportaje, con la opinión del Sr. Juan Yáñez y otro vecino.

Concejal Sr. Farías, recuerda que en la visita de la Sra. Intendenta se
le planteó la pavimentación del camino de Hidango, y consulta si geopolíticamente nos
conviene pavimentar la cuesta de El Cristo-El Manzano?, porque el Complejo se va a
construir sí o sí, el acceso está por la comuna, por ello conviene pavimentar por la
comuna y si se pavimenta Hidango el acceso va a ser por Litueche.

Sr. Alcalde señala que se debe oficiar también, que se piense en el
pavimento desde El Cristo hasta El Manzano.

Concejal Sr. Torres suma la posibilidad de que se pavimente La
Palmilla a Litueche, con el fin de atraer gente de Litueche a los balnearios de Matanzas
a Vega de Pupuya.

Concejal Sra. Margarita Madrid expone;

1.- Creo que la visita de la Sra. Intendenta junto con su gabinete y Consejo regional,
fue positiva en el sentido de habérsele presentado una minuta con las necesidades que
hay y los proyectos que tenemos en carpeta. Sin embargo quiero puntualizar que

,~\íJAÚ) b~,según mi criterio las necesidades más urgentes pasan primero por agua potable;
,.(,'f> _"',,Icantarillado para Rapel, Navidad y La Boca, vivienda para los allegados,~" ry\~ 121ejoramiento de los accesos para los diferentes sectores.
; SECRE1ARIO E!
~~l>2i.- Se acerca el invierno y según los pronósticos, debiera ser un año lluvioso. Ojala
;, ~/ /que así lo sea, para paliar la sequía que tenemos pero también esto nos puede traer
'--- C-/ otros problemas. Debeos estar preparados para estas emergencias, limpieza de

esteros en la comuna, despeje de cunetas y alcantarillas, encauzamiento de los
esteros, donde se requiera, reperfilado de caminos vecinales o no enrolados y urbanos.

3.- En reuniones anteriores se ha tocado por alguno de los Concejales el tema de la
participación ciudadana, creo que esta debiera darse e incentivar a los vecinos para
que participen. Sin embargo no es lo que se ha dado hasta ahora, por ejemplo, el
proyecto de mejoramiento de la plaza de Rapel participaron 10 personas y en la
anterior reunión hubo más gente, porque estaba funcionando un taller. Creo que este
es un proyecto muy importante para Rapel y debiera hacerse con más cobertura
invitando a la gente en un horario en que pueda asistir. En otras comunas los vecinos
participan en los presupuestos, donde ellos votan y eligen los proyectos que quieren
para su sector.

4.- Quiero expresar mi solidaridad con la gente del norte que están sufriendo las
consecuencias del terremoto y lo están pasando muy mal, por eso apruebo que se
entregue una ayuda a una comuna como Huara.

5.- Con el corte de luz en la comuna que son cada día más recurrentes, donde tuvimos
un corte con la caída de lluvia, luego con el terremoto, debiera mandarse un oficio a
Emelectric para que tomen cartas en el asunto y solucionen el problema.
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Sr. Alcalde expone; .
1.- Informa que hace algunos días asistió a una reunión con la POI en San Fernando
entre los Alcaldes para este "encuentro de acercamiento con las autoridades locales".
Expuse que me parece bien el acercamiento, que también debe darse en los territorios
comunales y a la Jefatura le pareció bien

2.- Con respecto a las alertas de tsunami, quiero destacar y reconocer al equipo
comunal de emergencia y también a los concejales que participaron, a los funcionarios
municipales, a Carabineros, dirigidos por el jefe de Tenencia, a los Bomberos de la
comuna ya la POI.

3.- Destaca la visita de la Intendenta Regional, su preocupación por ir a los lugares
(terreno para viviendas de Comité de allegados, paneles fotovoltáicos) y espera que
traiga cosas positivas para la comuna en general. Destaca la presencia de estas
autoridades que en el caso de la Seremi de Minería que pareciera que no tiene nada
que hacer aquí, pero sí visitó la Comuna y conoció algunos lugares. Por ello le pidió a
la Sra. Intendenta que exija a sus directores regionales, que visiten el territorio y que
lo conozcan para que cuando hagan estos gabinetes haya más opiniones.

" ~~'Oi\/i}b ~.-Informa que tuvo una reunión con el Capitán de Puerto, casi con el mismo objetivo
t;fJ'f :&1):fe cuando estuvo el Gobernador Marítimo para clarificar algunas situaciones y la
¡~ _. ~nclusión es que nos pondremos de acuerdo para el tema de las playas a partir del
\~ SEC· ARIO~óximo verano, ya en septiembre u octubre.
\~ ~.\().\.~7<5.- Finalmente; somete a pronunciamiento del Concejo la asignación municipal de los
~ .S-/sres. Concejales a partir de la publicación de la ley 20.742, que varía los montos a

percibir entre 7,8 y 15,6 UTMmensuales y 7,8 UTMcomo asignación adicional.

Acuerdo N° 39/2014: El Concejo Municipal aprueba en forma unánime fijar los
siguientes montos por concepto de asignación municipal: Dieta mensual¡ 15,6
UTM¡ Asignación adicional por asistencia anual de a lo menos el 75% de las
sesiones celebradas por el Concejo en dicho período.
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Término de la Sesión: Siendo las 19:15 hrs
ordinaria.

HORACIO

se pone término a la presente sesión

ZOEMIA ABARCA FARI
CONCEJAL

ITA MADRID VIDAL
NCEJAL

ALVARO ROMAN ROMAN
CONCEJAL

CARLOS ORTEGA BAHAMONDES
CONCEJAL


